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Análisis, diálogo y reflexión sobre los alcances de la ley que regirá desde junio

San José prepara regulación 
de uso de celulares en aulas

La medida responde a la necesidad de fortalecer los espacios de aprendizaje, ●●
favoreciendo la concentración y el desarrollo de habilidades sociales.

Las jornadas de sociabilización de la normativa, a 
cargo del abogado Diego Chacón.
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ciparse a los cambios 
que traerá la nueva 
normativa educa-

cional, el Liceo San José ha 
desarrollado jornadas informati-
vas en torno a la ley que prohíbe 
el uso de teléfonos celulares en 
establecimientos educacionales, 
la cual comenzará a regir a partir 
de junio.

La iniciativa contempló 
un despliegue progresivo al 
interior de la comunidad edu-
cativa, comenzando con los 
equipos docentes y educati-
vos. Durante estas instancias, 
los profesionales participaron 
en espacios de análisis, diálo-
go y reflexión sobre los alcances 
de la ley, sus implicancias en el 
aula y los desafíos asociados a 
su implementación. 

Asimismo, se abordaron es-
trategias pedagógicas orientadas 
a fortalecer la atención, la convi-
vencia escolar y los procesos de 
aprendizaje en un contexto libre 
de distracciones digitales

En este contexto, se contó 
con la participación del aboga-
do Diego Chacón, quien aportó 
una mirada especializada res-
pecto del marco legal de la 
normativa, aclarando dudas y 
explicando los principales as-
pectos jurídicos relacionados 
con su aplicación en los estable-
cimientos educacionales.

Posteriormente, las jorna-
das se extendieron hacia los 
estudiantes, quienes recibieron 
información clara y oportuna 
sobre la normativa, sus funda-
mentos y objetivos. A través 
de estas charlas, se buscó no 
solo informar, sino también ge-
nerar conciencia sobre el uso 
responsable de la tecnología, 
promoviendo una transición 
gradual y colaborativa hacia 
esta nueva etapa.

Desde la institución des-
tacaron que este proceso de 
socialización de la ley es cla-
ve para asegurar una correcta 
implementación, enfatizando la 
importancia de involucrar acti-
vamente a todos los actores de 
la comunidad educativa. En ese 
sentido, se valoró el compromiso 
tanto de los educadores como del 
alumnado, quienes han demos-
trado disposición para adaptarse 
a los cambios y contribuir a un 
entorno educativo más enfoca-
do y participativo.

Asimismo, se indicó que la 
entrada en vigencia de esta nor-
mativa representa una oportunidad 
para reforzar valores como el res-
peto, la responsabilidad y el trabajo 
en equipo, pilares fundamentales 
en la formación integral de los 
estudiantes.

Finalmente, desde la comuni-
dad educativa hicieron un llamado 
a continuar trabajando de manera 
conjunta, destacando que el éxito 
de esta implementación dependerá 
del compromiso y la colaboración 
de todos sus integrantes. 

Un total de cuatro 
proyectos que se están 
ejecutando o que están por 
iniciar los trabajos, fueron 
considerados como priori-
tarios por el Ministerio de 
Obras Públicas.

Se trata de la reposición 
y ampliación del terminal 
marítimo de Tres Puen-
tes, que busca fortalecer 
la conectividad entre las 
provincias de Magallanes 
y Tierra del Fuego. Un pro-
yecto que fue anunciado 
durante el segundo período 
del exPresidente Piñera.

También en la isla, se 
continuará con la ejecución 
del proyecto vial de 130 
kilómetros, Ruta Vicuña-

Yendegaia. De hecho, se 
espera que su finaliza-
ción esté para el 2031, con 
el objetivo de fortalecer el 
turismo y la conectividad 
en la zona.

Está considerada tam-
bién la reposición del 
Complejo fronterizo Río 
Don Guillermo, en la Co-
muna de Puerto Natales y 
que une vía terrestre con 
Argentina.

Finalmente, la construc-
ción vial de la Ruta Caleta 
Eugenia-Puerto Toro-Na-
varino. La iniciativa consta 
de una extensión de 37 ki-
lómetros y conectará con 
la actual finalización de la 
ruta Y-909.

MOP prioriza cuatro 
proyectos para la región

En las cuatro provincias
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